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MEJIA Y ASOCIADOS <notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com>
Jue 29/09/2022 2:18 PM
Para: Juzgado Laboral Circuito - Tulua - Valle Del Cauca - Sevilla <j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: subgerencia@mejiayasociadosabogados.com <subgerencia@mejiayasociadosabogados.com>

Señores
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUA
E.       S.       D.
 
ASUNTO:                   PRESENTACION DE EXCEPCIONES
REFERENCIA:           PROCESO EJECUTIVO LABORAL
DEMANDANTE:        LUCILA TORIJANO DE RUIZ
CEDULA:                   29.100.427
RADICACION:          76834310500220220020600
 
De la manera más atenta, y dentro de los términos procesales oportunos nos permitimos remitir la
presentación de  Excepciones dentro del proceso de la referencia, junto con el poder de sustitución,
copia de la escritura pública.
 
Sin embargo, manifiesto bajo la gravedad de juramento que una vez consultado el traslado remitido
una vez admitida la demanda, como la página https://sirna.ramajudicial.gov.co/, no se logró
encontrar dirección de correo electrónico al cual se le pudiera poner en conocimiento la presente
contestación, tal como lo requiere el art. 3 del Decreto 806 de 2020, respecto al traslado del
memorial a las demás partes, así las cosas solicitamos respetuosamente aceptar la misma y poner
en conocimiento a la contra parte.  
 
Solicitamos que a la vuelta de este correo nos acuse su recibido.
 
Respetuosamente,

 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsirna.ramajudicial.gov.co%2F&data=05%7C01%7Cj02lctotulua%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cd03a125049de48431db708daa24f50ab%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638000758818299707%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=OPYM8uIbZ4hZYoRJvjpNvZYsMjtrI7zgzA8B9EerP1o%3D&reserved=0
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Señor 
VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 
JUEZ SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUA   
E.  S.  D  
 
 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
DEMANDANTE:  LUCILA TORIJANO DE RUIZ CC. 29100427 
DEMANDADO:         Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES  
RADICACIÓN: 76834310500220220020600 
 
 
ASUNTO:   PODER ESPECIAL  
 
 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
1.144.041.976 de Cali (Valle), en mi calidad de representante legal suplente de la firma 
MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., bajo el NIT 805.017.300-1 
sociedad con domicilio principal la ciudad de Cali constituida mediante escritura pública No. 
1297 del 04 de julio de 2010 de la Notaria Cuarta (04) de Cali  inscrita en cámara y comercio 
el 06 de julio de 2015 con el No 9038 del Libro IX y reformada mediante escritura pública 
2082 del 08 de junio de 2015 de la Notaria cuarta (04) de Cali inscrita en cámara y comercio 
el 02 de julio de 2015 con el No. 9038 del libro IX, actuando en nombre y representación de 
la Administradora Colombiana de Pensiones-Colpensiones para realizar las actuaciones 
necesarias para la defensa jurídica de esta Entidad dentro del proceso del asunto, mediante 
poder general otorgado mediante la escritura pública No. 3373 del 03 de septiembre de 2019 
de la Notaria novena (09) del Circulo de Bogotá. 
 
A su vez, manifiesto que a través del presente escrito SUSTITUYO poder  a la  Doctora 
DIANA MARCELA ISAJAR CALDERON, igualmente mayor y vecina de esta ciudad, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 38.671.366 de Jamundí - Valle, y portadora 
de la Tarjeta Profesional No. 325783 del C. S. J., la apoderada queda revestida de las 
mismas facultades otorgadas a la suscrita, como el conciliar, transigir, desistir, sustituir, 
reasumir, renunciar a este poder y de las demás facultades que sean necesarias para el 
cumplimiento de este mandato, según lo establece el Art. 77 del C.G.P 
 
En consecuencia, sírvase reconocer personería a la Doctora DIANA MARCELA ISAJAR 
CALDERON, en los términos del presente mandato. 
 
Renuncio a término de notificación y ejecutoria del auto favorable. 
 
De Usted, respetuosamente,   Acepto, 
 
      
  
__________________________ ____________________________ 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO DIANA MARCELA ISAJAR CALDERON 
C.C. No. 1.144.041.976 de Cali  C.C. No. 38.671.366  de Jamundí - Valle 
T.P. No. 258.258 del C. S. J.  T.P. No. 325783 del C. S. J. 
 
 

 

mailto:notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com
mailto:secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com


 

 

 

________________________________________________________________________________________2 
Calle 5 Norte Nº 1N - 95 Barrio Centenario, Oficinas Edificio ZAPALLAR; TELS. 8889161 y  8889164 
notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com; secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com 

Señor 
VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 
JUEZ SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUA   
E.  S.  D  
 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
ASUNTO: PRESENTACION DE EXCEPCIONES 
DEMANDANTE:  LUCILA TORIJANO DE RUIZ CC. 29100427 
DEMANDADO:         Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES  
RADICACIÓN: 76834310500220220020600 
 
 
DIANA MARCELA ISAJAR CALDERON, abogada en ejercicio, identificada como aparece al 
pie de mi correspondiente firma, en mi calidad de apoderada sustituta de la Administradora 
Colombiana de Pensiones - en adelante COLPENSIONES -, cordialmente solicito al Despacho 
reconocerme personería para actuar de acuerdo al poder adjunto y estando dentro del 
término de la oportunidad procesal, de manera respetuosa me permito dar contestación a la 
demanda propuesta dentro del proceso de la referencia instaurado contra mi representada, 
para que mediante sentencia que haga tránsito a cosa juzgada se absuelva a mi 
representada de todas y cada una de las pretensiones propuestas en la demanda y se 
condene en costas a la demandante. 
 

NATURALEZA JURIDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACION LEGAL 
Y DOMICILIO 

 
La Administradora Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES- es una empresa industrial y 
comercial del estado del orden nacional, organizada como entidad financiera de carácter 
especial, vinculada al Ministerio de Trabajo con personería jurídica, autonomía administrativa 
y patrimonio independiente, cuyo objeto consiste en la administración estatal del régimen de 
prima media con prestación definida incluyendo la administración de los beneficios 
económicos periódicos de que trata el Acto Legislativo 01 de 2005 modificatorio del artículo 
48 de la constitución Política, de acuerdo con lo que establezca  la  ley que los desarrolle. La 
representación legal encargada la ejerce el Doctor JAVIER GUZMAN SILVA, o quien haga 
sus veces.  
 
El domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72-33 Torre B piso 11, 
número telefónico 2170100. 
 

PRONUNCIAMIENTO EXPRESO RESPECTO DE LOS HECHOS 
 
No hay lugar a realizar pronunciamiento frente a los hechos por cuando en la solicitud de 
ejecutivo no se evidencia. 
 

PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LAS PRETENSIONES 
 
No se realiza pronunciamiento al respecto, en razón a que dentro de la demanda ejecutiva no 
se mencionan taxativamente las pretensiones. 
 

EXCEPCIONES QUE SE PROPONEN 
 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN: 
 
La anterior excepción la fundamento en los siguientes hechos: 
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La señora LUCILA TORIJANO DE RUIZ, identificada con cedula de ciudadanía 
29.100.427, través de apoderado (a) judicial presenta demanda ejecutiva en la que solicita 
el cumplimiento y pago de las condenas impuestas a mi representada, mediante resolución 
SENTENCIA No. 40 del 23 de julio de 2021, por el juzgado segundo laboral del circuito 
de Tuluá y confirmado por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga mediante 
sentencia No. 46 del 29 de abril de 2022. 
 
Así las cosas, es de indicar que, mediante SUB 248024 del 09 de septiembre del 2022, 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, dio estricto 
cumplimiento a la decisión proferida dentro del proceso judicial 
No76834310500220190024400, tramitado ante el juzgado segundo laboral del circuito de 
Tuluá, y que en razón a ello COLPENSIONES salvaguarda las responsabilidades de orden 
fiscal. 
 
Motivo por el cual se trae a colación algunos de sus apartes: 

 

 
 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, es evidente que mi representada mediante la mencionada 
Resolución- pago de costas procesales, cumplió y pagó la totalidad de las condenas 
impuestas por el Juzgado Segundo Laboral del circuito de Tuluá,  aunado a esto la 
señora LUCILA TORIJANO DE RUIZ fue incluida en la nómina de pensionados según 
certificación de pensión con radicado 2022_13617425  donde consta  que para la nómina de 
Septiembre de 2022 en la Entidad 13-BBVA COLOMBIA - 353-TULUA CR 26 27 49 TULUA 
CENTRO No. de Cuenta 0, al pensionado(a) TORIJANO DE RUIZ se giraron los valores 
ordenados a pagar en sentencia de No. 40  proferida en primera instancia por el Juzgado 
Segundo Laboral del Circuito de Tuluá y confirmada por el Tribunal Superior de Buga Sala 
Laboral, por tanto  a la fecha no adeuda suma alguna a la parte demandante, indicando, 
además, que no se debe condenar al pago de costas de este proceso a mi representada, 
pues se reitera, ya la obligación se cumplió por parte de mi representada desde el mes de 
SEPTIEMBRE DE 2022. 
 
Por otro lado, como quiera que se libraron medidas cautelares contra mi representada se 
debe tener presente los conceptos de inembargabilidad respecto a los recursos de prima 
media señalando: 
 
ACERCA DE LA INEMBARGABILIDAD DE LOS RECURSOS DE LOS FONDOS DE 
REPARTO DEL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA Y SUS 
RESPECTIVAS RESERVAS: 
 
El patrimonio de COLPENSIONES,  hace parte del presupuesto General de la Nación, por 
tanto sus bienes son inembargables y su ejecución solo es procedente una vez se haya 
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cumplido el termino dispuesto por la ley, sus recursos conformados por aportes privados por 
cotizaciones, impuestos y tasa específicas, transferencias del presupuesto nacional, 
departamental o municipal entre otros; gozan del principio de Inembargabilidad, no solo por 
normas de carácter legal, sino también, constitucional, cuyo espíritu es salvaguardar, sus 
recursos para así garantizar el derecho que tienen sus afiliados, a una vejez digna y retribuir 
el ahorro cotizado durante la larga vida laboral, generando así garantía a su seguridad social, 
dando cumplimiento a los fines Estatales consagrados en la Constitución Política de Colombia. 
 
Artículo 594 del Código general del Proceso Además de los bienes inembargables 
señalados en la Constitución Política o en leyes especiales, no se podrán embargar: 
 
1. Los bienes, las rentas y recursos incorporados en el presupuesto general de la Nación 
o de las entidades territoriales, las cuentas del sistema general de participación, regalías y 
recursos de la seguridad social. (…) 
 
Teniendo en cuenta lo anterior por ser los dineros de Colpensiones pertenecientes al 
presupuesto general de la Nación y adicionalmente a la seguridad social no pueden ser 
embargados de conformidad con la Constitución Política de Colombia y el Código general del 
Proceso; de la siguiente manera: 
 
(…) PARÁGRAFO. Los funcionarios judiciales o administrativos se abstendrán de decretar 
órdenes de embargo sobre recursos inembargables. En el evento en que por ley fuere 
procedente decretar la medida no obstante su carácter de inembargable, deberán invocar en 
la orden de embargo el fundamento legal para su procedencia. 
 
Recibida una orden de embargo que afecte recursos de naturaleza inembargable, en la cual 
no se indicare el fundamento legal para la procedencia de la excepción, el destinatario de la 
orden de embargo, se podrá abstener de cumplir la orden judicial o administrativa, 
dada la naturaleza de inembargable de los recursos. En tal evento, la entidad destinataria de 
la medida, deberá informar al día hábil siguiente a la autoridad que decretó la medida, sobre 
el hecho del no acatamiento de la medida por cuanto dichos recursos ostentan la calidad de 
inembargables. La autoridad que decretó la medida deberá pronunciarse dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes a la fecha de envío de la comunicación, acerca de si procede 
alguna excepción legal a la regla de Inembargabilidad. Si pasados tres (3) días hábiles el 
destinatario no se recibe oficio alguno, se entenderá revocada la medida cautelar. 
 
En el evento de que la autoridad judicial o administrativa insista en la medida de embargo, la 
entidad destinataria cumplirá la orden, pero congelando los recursos en una cuenta especial 
que devengue intereses en las mismas condiciones de la cuenta o producto de la cual se 
produce el débito por cuenta del embargo. En todo caso, las sumas retenidas solamente se 
pondrán a disposición del juzgado, cuando cobre ejecutoria la sentencia o la providencia que 
le ponga fin al proceso que así lo ordene. 
 
Además, es claro que COLPENSIONES, siendo una E.I.C.E.; se le determinan los mismos 
preceptos que a la Nación; que como nueva Administradora del Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida “recibe aportes particulares, estos son productos de una imposición del 
Estado, que a su vez cumplen con una finalidad pública y cuya administración y disposición 
corresponde al Gobierno central, hasta el punto que las utilidades producto de los aportes y 
de los demás bienes públicos son propiedad de la Nación”. Sentencia T-518/96. 
 
No es por menos que las normas que regulan la Inembargabilidad de los Recursos de la 
Seguridad Social, tienen sustentos Constitucionales, Legales y Jurisprudenciales. Es así como 
el Art 48 de la Carta Magna prescribe – “La Seguridad Social es un Servicio Público de 
Carácter Obligatorio que se prestará bajo la Dirección, Coordinación y Control de Estado, en 

mailto:notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com
mailto:secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com
http://leyes.co/constitucion.htm


 

 

 

________________________________________________________________________________________5 
Calle 5 Norte Nº 1N - 95 Barrio Centenario, Oficinas Edificio ZAPALLAR; TELS. 8889161 y  8889164 
notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com; secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com 

sujeción a los principios de eficiencia, Universalidad y Solidaridad, en los términos que 
establezca la Ley”. 
 
Lo anterior indica, que los Recursos del Sistema de Seguridad Social deben ser protegidos 
por los actores que forman parte del mismo, y que las órdenes judiciales no pueden 
desconocer los mandatos Constitucionales y Legales; por ende, la línea Jurisprudencial que 
ha mantenido la Corte Constitucional en los fallos relacionados, con el tema de Salud, 
Pensiones y Riesgos Profesionales. 
 
NORMAS CONSTITUCIONALES QUE SE CONSIDERAN INFRINGIDAS 
 
La interpretación restringida o limitada de expresión aludida vulnera los mandatos de la 
Constitución, que se encuentran puntualmente incorporados en las siguientes normas: 
 
“Preámbulo. En ejercicio de su poder soberano, representado por sus delegatarios a la 
Asamblea Nacional Constituyente, invocando la protección de Dios, y con el fin de fortalecer 
la unidad de la Nación y asegurar a sus integrantes la vida, la convivencia, el trabajo, la 
justicia, la igualdad, el conocimiento, la libertad y la paz, dentro de un marco jurídico, 
democrático y participativo que garantice un orden político, económico y social justo, y 
comprometido a impulsar la integración de la comunidad latinoamericana,…” 
 
(…) 
 
“ARTÍCULO 2. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la 
prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los 
afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la 
independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y 
la vigencia de un orden justo. 
 
Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas 
residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, 
y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los 
particulares”. 
 
(…) 
 
“ARTICULO 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma 
protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y 
oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o 
familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. El Estado promoverá las condiciones 
para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos discriminados 
o marginados. El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición 
económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y 
sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan.” 
 
(…) 
 
“ARTICULO 48. La Seguridad Social es un servicio público de carácter obligatorio que se 
prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los principios 
de eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que establezca la Ley. 
 
Se garantiza a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la Seguridad Social.  
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El Estado, con la participación de los particulares, ampliará progresivamente la cobertura de 
la Seguridad Social que comprenderá la prestación de los servicios en la forma que determine 
la Ley. 
 
La Seguridad Social podrá ser prestada por entidades públicas o privadas, de conformidad 
con la ley. 
 
No se podrán destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la Seguridad Social para 
fines diferentes a ella. 
 
La ley definirá los medios para que los recursos destinados a pensiones mantengan su poder 
adquisitivo constante. 
 
<Inciso adicionado por el artículo 1 del Acto Legislativo 1 de 2005. El nuevo texto es el 
siguiente:> El Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del 
Sistema Pensional, respetará los derechos adquiridos con arreglo a la ley y asumirá el 
pago de la deuda pensional que de acuerdo con la ley esté a su cargo. Las leyes en 
materia pensional que se expidan con posterioridad a la entrada en vigencia de este acto 
legislativo deberán asegurar la sostenibilidad financiera de lo establecido en ellas…”. 
(…) 
 
“ARTICULO 53. El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley correspondiente tendrá 
en cuenta por lo menos los siguientes principios mínimos fundamentales: 
 
Igualdad de oportunidades para los trabajadores; remuneración mínima vital y móvil, 
proporcional a la cantidad y calidad de trabajo; estabilidad en el empleo; irrenunciabilidad a 
los beneficios mínimos establecidos en normas laborales; facultades para transigir y conciliar 
sobre derechos inciertos y discutibles; situación más favorable al trabajador en caso de duda 
en la aplicación e interpretación de las fuentes formales de derecho; primacía de la realidad. 
 
Sobre formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones laborales; garantía a la 
seguridad social, la capacitación, el adiestramiento y el descanso necesario; protección 
especial a la mujer, a la maternidad y al trabajador menor de edad. 
 
El estado garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste periódico de las 
pensiones legales…”. 
 
(…) 
 
“ARTÍCULO 334. La dirección general de la economía estará a cargo del Estado. 
Este intervendrá, por mandato de la ley, en la explotación de los recursos naturales, en el 
uso del suelo, en la producción, distribución, utilización y consumo de los bienes, y en los 
servicios públicos y privados, para racionalizar la economía con el fin de conseguir en 
el plano nacional y territorial, en un marco de sostenibilidad fiscal, el mejoramiento 
de la calidad de vida de los habitantes, la distribución equitativa de las oportunidades y los 
beneficios del desarrollo y la preservación de un ambiente sano. Dicho marco de 
sostenibilidad fiscal deberá fungir como instrumento para alcanzar de manera 
progresiva los objetivos del Estado Social de Derecho. En cualquier caso, el gasto 
público social será prioritario…”. 
 
(…) 
 
“ARTÍCULO 339. Habrá un Plan Nacional de Desarrollo conformado por una parte general y 
un plan de inversiones de las entidades públicas del orden nacional. En la parte general se 
señalarán los propósitos y objetivos nacionales de largo plazo, las metas y prioridades de la 
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acción estatal a mediano plazo y las estrategias y orientaciones generales de la política 
económica, social y ambiental que serán adoptadas por el Gobierno. El plan de inversiones 
públicas contendrá los presupuestos plurianuales de los principales programas y proyectos de 
inversión pública nacional y la especificación de los recursos financieros requeridos para su 
ejecución, dentro de un marco que garantice la sostenibilidad fiscal”. 
 
ARTÍCULO 138. Garantía estatal en el régimen de Prima Media con Prestación 
Definida. El Estado responderá por las obligaciones del Instituto de Seguros Sociales, para 
con sus afiliados al régimen de Prima Media con Prestación Definida, cuando los ingresos y 
las reservas de dicha entidad se agotasen, siempre que se hubiesen cobrado las cotizaciones 
en los términos de esta Ley. 
 
El mencionado artículo fue reglamentado por el DECRETO 1071 DE 1995, Artículo 1º. La 
garantía estatal a que se refiere el artículo 138 de la Ley 100 de 1993, para atender el pago 
de las obligaciones a cargo del Instituto de Seguros Sociales y a favor de los afiliados al 
Régimen de Prima Media con prestación Definida, se hará exigible únicamente en el evento 
en que dicho Instituto no disponga de fondos suficientes en ninguna de las cuentas 
correspondientes a alguno de los regímenes de seguro que administra. La ausencia de fondos 
cualquiera que sea su origen deberá evidenciarse en Caja y demás recursos representativos 
de las reservas constituidas con los aportes de los afiliados activos al mencionado Régimen 
de Pensiones, con independencia del origen de los respectivos ingresos o del Fondo 
correspondiente, de conformidad con las disposiciones que rigen la materia. 

 
PETICIÓN ESPECIAL 

 
Solicito a la señora Juez de manera respetuosa se ordene la terminación del proceso 
ejecutivo, se deje sin efecto el mandamiento de pago y se ordene el levantamiento de 
medidas cautelares dispuestas respeto de los bienes de la Administradora, de ser el caso 
pues se demuestra con la expedición del acto administrativo que la entidad dio cumplimiento 
en término respecto a las condenas que le fueron impuestas. 
 
Igualmente solicito a la señora Juez de manera respetuosa, abstenerse de librar auto de 
Seguir Adelante con la Ejecución, decreto de Medidas Cautelares y condena en costas, 
decisión que sería un avance favorable en cuanto a economía procesal se refiere, así como 
un resultado más rápido y eficaz para ambas partes, pues se reitera, ya están satisfechas 
todas las obligaciones impuestas. 
 
Lo anterior reiterando que: 
 
Mediante resolución mediante SUB 248024 del 09 de septiembre del 2022, la 
ADMINISTRADORA   COLOMBIANA   DE   PENSIONES –  COLPENSIONES, y la inclusión en 
nómina del mes de septiembre a la demandante, dio estricto cumplimiento a la decisión 
proferida dentro del proceso judicial No. 2019-00244, tramitado ante el Juzgado Segundo 
Laboral del circuito de Tulua y que en razón a ello COLPENSIONES salvaguarda las 
responsabilidades de orden fiscal. 
 
Así las cosas, dicha decisión sería un avance favorable en cuanto a economía procesal se 
refiere, así como un resultado más rápido y eficaz para ambas partes. 
 
En el evento de ordenar continuar con la medida que decreta embargo y retención de dineros 
depositados a Colpensiones, ruego sr Juez, que los oficios se limiten a un solo banco y a 
esperar respuesta de este para poder librar el siguiente, igualmente que la suma sea por el 
valor especifico sin excederse a fin de evitar remanentes y el exceso de embargos de los 
dineros destinados al pago de la seguridad social. 
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De igual manera una vez el pago se haga efectivo solicito respetuosamente, librar y radicar 
oficios de Levantamiento de embargo en la Entidad Bancaria. 
 

ANEXOS 
 

1. Copia de Escritura pública No. 3373 del 02 de septiembre del 2019. 
2. Sustitución. 
3. Tarjeta profesional de abogado. 
4. SUB 248024 del 09 de septiembre del 2022. 
5. Certificación de pensión radicado 2022_13617425 

 
NOTIFICACIONES 

 
La suscrita recibirá notificaciones en la secretaría de su Despacho, o en la Calle 5 Norte No.  
1N - 95 Tel: 8889161-64 de Cali y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley 
2213 del 2022, manifiesto que el canal digital a través del cual recibiré notificaciones es:  
notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com 
 
  
De Usted señor Juez, respetuosamente; 
 

 

 

_______________________________ 
DIANA MARCELA ISAJAR CALDERON  
C.C. No. 38.671.366  de Jamundí - Valle 

T.P. No. 325783 del C. S. J. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. 2022_11871330_10-2022_10004842-2022_9874459

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRAMITE DE PRESTACIONES ECONOMICAS 
EN EL REGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACION DEFINIDA”

SOBREVIVIENTES – CUMPLIMIENTO SENTENCIA

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que mediante la Resolución No. 006498 del 30 de noviembre de 1998, el Instituto 
de Seguros Sociales reconoció una Pensión de Vejez a favor del señor RUIZ LUIS 
HERNANDO, quien en vida se identificó con C.C. No. 6.055.762, en cuantía inicial de 
$658.612, efectiva a partir del 01 de diciembre de 1998, bajo los presupuestos 
legales del Decreto 758 de 1990.

Que mediante la Resolución No. 006498 del 30 de noviembre de 1998, el Instituto 
de Seguros Sociales reconoció una Pensión de Vejez a favor del señor RUIZ LUIS 
HERNANDO, quien en vida se identificó con C.C. No. 6.055.762, en cuantía inicial de 
$658.612, efectiva a partir del 01 de diciembre de 1998, bajo los presupuestos 
legales del Decreto 758 de 1990.

Que el señor RUIZ LUIS HERNANDO ya identificado, falleció el 05 de enero de 2019, 
según Registro Civil de Defunción.

Que con ocasión al fallecimiento del causante, esta entidad mediante la Resolución 
SUB 97265 del 25 de abril de 2019 negó el reconocimiento y pago de la Sustitución 
Pensional solicitada el día 12 de marzo de 2019 por la señora TORIJANO DE RUIZ 
LUCILA identificada con C.C. No. 29.100.427, quien se presentó en calidad de 
cónyuge, en razón a que no acreditó la convivencia dentro de los cinco (5) años 
anteriores al deceso del señor RUIZ LUIS HERNANDO ya identificado.

Que A través de resolución SUB 248337 de fecha 11 de septiembre de 2019, esta 
entidad, no accedió a solicitud de revocatoria directa en contra de acto 
administrativo SUB 97265 del 25 de abril de 2019.

Que mediante radicado No. 2022_11259235 del 10 de agosto de 2022, se solicita el 
cumplimiento al fallo proferido por el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE TULUÁ – VALLE DEL CAUCA mediante fallo de fecha 23 de julio de 2021 
con radicado No. 76834310500220190024400, confirmado TRIBUNAL SUPERIOR DE 
DISTRITO JUDICIAL DE BUGA SALA LABORAL de fecha 29 de abril de 2022.

Que el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUA VALLE mediante fallo 
de fecha 23 de julio de 2021 ordena: 

PRIMERO. – DECLARAR no probadas las excepciones propuestas por la entidad 
demandada, conforme se dijo en las consideraciones de la presente decisión.

SEGUNDO: CONDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, a reconocer y pagar a la demandante, señora LUCILA TORIJANO DE 
RUIZ , identificada con la C.C.N°29.100.427, en su condición de cónyuge supérsitite 
del pensionado fallecido, señor LUIS HERNANDO RUIZ, quien en vida se identificaba 
con la C.C.N°.6.055.762, la sustitución pensional en forma vitalicia a partir del 6 de 
enero de 2019, en cuantía de $2.110.268.oo, la primera mesada pensional, junto 
con las mesadas adicionales de junio y diciembre de cada año, reajustándose 



anualmente de acuerdo a lo dispuesto legalmente, sin perjuicio de los descuentos 
de ley que deban hacerse por concepto de aportes al Sistema de Seguridad Social 
en Salud. En todo caso, el valor de la mesada pensional a 30 de junio de 2021, 
asciende a la suma de $2,225,725.oo de conformidad con las consideraciones de 
esta sentencia.

TERCERO: CONDENAR a la Administradora Colombiana de Pensiones – 
COLPENSIONES a reconocer y pagar a la señora LUCILA TORIJANO DE RUIZ, ya 
identificada, por concepto de retroactivo por las mesadas ordinarias y adicionales 
causadas y no pagadas desde el 6 de enero de 2019 y liquidado hasta el 30 de junio 
de 2021, la suma de $75.438.527.OO, sin perjuicio de las mesadas que se causen 
con posterioridad y los descuentos de ley que deban hacerse.

CUARTO: CONDENAR  a la Administradora Colombiana de Pensiones – 
COLPENSIONES al pago de los intereses moratorios conforme a lo establecido en el 
artículo 141 de la Ley 100 de 1993, a partir del 13 de mayo de 2019, sobre las 
mesadas retroactivas, ordinarias y adicionales reconocidas y hasta cuando se 
efectúe el pago de las mismas, en favor de la demandante, señora LUCILA TORIJANO 
DE RUIZ, ya identiicada, de acuerdo a las motivaciones expuestas en la presente 
decisión.

QUINTO: CONDENAR a la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES 
al pago de las costas procesales de primera instancia en favor de la demandante, 
señora LUCILA TORIJANO DE RUIZ, incluyendo por concepto de agencias en derecho 
la suma de $8.000.000.oo.

SEXTO: REMITIR la presente decisión a la Sala Laboral del Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Buga, para que se surta el grado jurisdiccional de 
consulta, en razón a que adversa a los intereses de la entidad de seguridad publica 
aquí demandada.

Que el TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE BUGA SALA LABORAL fecha 
29 de abril de 2022, ordena: 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia del 23 de julio de 2021, proferida en audiencia 
pública por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Tuluá, por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: SIN COSTAS  en esta instancia.

Que los anteriores fallos se encuentran debidamente ejecutoriados. 

Que para efectos de dar cumplimiento al anterior fallo judicial, se procedió a dar 
acatamiento a lo establecido en la Circular Interna No. 11 del 23 de julio de 2014 
expedida por el Vicepresidente Jurídico y Secretario General de la entidad, que hace 
el requerimiento de verificar la existencia o no de un proceso ejecutivo previo a la 
emisión de un acto administrativo y señala que para tal fin deberá ser consultado lo 
siguiente:

• Base Única de Embargos (a cargo de la Dirección de procesos judiciales – 
Gerencia de Defensa Judicial de la Vicepresidencia de Operaciones del 
Régimen de Prima Media).

• Página web Rama Judicial – Sistema Siglo 21.

Que el día 08 de septiembre de 2022 fueron consultadas las bases anteriormente 
relacionadas y la página web fueron consultadas las bases anteriormente 
relacionadas y la página web de Rama Judicial, y NO se evidencia la existencia de un 
proceso ejecutivo iniciado a continuación del ordinario; por lo cual es procedente dar 
total cumplimiento al (los) fallo(s) judicial(es), según fue dispuesto en el punto iv) 
del 2, de la mencionada Circular Interna No. 11 del 23 de julio de 2014, en estos 
términos:

2. Lineamientos para el reconocimiento de retroactivos pensionales cuando 
existe proceso ejecutivo

(…)



iv) Cuando no está en la base de procesos judiciales, ni embargos: Se da 
cumplimiento a la sentencia reconociendo la prestación de acuerdo con 
los parámetros establecidos por el Juez, con el retroactivo completo y 
se le indica dentro del acto administrativo acerca de la responsabilidad 
civil, penal y administrativa que implica recibir doble pago por el mismo 
concepto en caso de que haya interpuesto un proceso ejecutivo.

Que, por lo anterior, se procede a reconocer una SUSTITUCION PENSIONAL en 
cumplimiento del fallo judicial proferido por el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE TULUÁ – VALLE DEL CAUCA mediante fallo de fecha 23 de 
julio de 2021 con radicado No. 76834310500220190024400, confirmado por el 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE BUGA SALA LABORAL de fecha 29 de 
abril de 2022., con ocasión del fallecimiento del señor RUIZ LUIS HERNANDO ya 
identificado, a favor de: 

• La señora TORIJANO DE RUIZ LUCILA  identificada con CC. No. 29.100.427, con 
fecha de nacimiento 23 de diciembre de 1940, en calidad de cónyuge y/o 
compañera, en porcentaje del 100.00%. 

En conclusión, respecto a las condenas realizadas a Colpensiones se informa:

• Valor mesada a 01 de septiembre de 2022, en porcentaje del 100.00% = 
$2.350.811.oo.

a) El retroactivo estará comprendido por la suma de:

- La suma de $75,438,527.oo por concepto de retroactivo de mesadas 
ordinarias y adicionales, ordenados mediante el fallo judicial, causadas 
desde el 06 de enero de 2019 al 30 de junio de 2021, conforme a la 
condena impuesta por el juez sobre 14 mesadas anuales; valor que se 
girara con la inclusión en nómina de la presente resolución por vía 
administrativa.

-  Descuentos en salud ya efectuados. La suma de $211.083.00 desde el 06 
de enero de 2019 al 30 de enero de 2019 por descuento ya efectuado a la 
mesada pagada por el mes de enero de 2019

- La suma de $32.160.838.oo por concepto de retroactivo de mesadas 
ordinarias causadas desde el 01 de julio de 2021 al 30 agosto de 2022 (día 
anterior a la inclusión en nómina de la presente resolución); conforme a la 
condena impuesta por el juez sobre 14 mesadas anuales; valor que se 
girara con la inclusión en nómina de la presente resolución por vía 
administrativa.

- Descuentos en salud de $11,403,100.oo, de las mesadas de 06 de enero 
de 2019 a 30 de agosto de 2022.

- La suma de $4.576.536.00 por concepto de retroactivo de mesadas 
adicionales causadas desde el 01 de julio de 2021 al 30 agosto de 2022  
(día anterior a la inclusión en nómina de la presente resolución); conforme 
a la condena impuesta por el juez sobre 14 mesadas anuales; valor que se 
girara con la inclusión en nómina de la presente resolución por vía 
administrativa.

- INTERESES MORATORIOS. La suma de $55.450.987.00 por concepto de 
causadas desde el 13 de mayo de 2019 al 30 de agosto de 2022 (día 
anterior a la inclusión en nómina de la presente resolución); conforme a la 
condena impuesta por el juez sobre 14 mesadas anuales; valor que se 
girara con la inclusión en nómina de la presente resolución por vía 
administrativa.

Que respecto al pago de costas la Circular Interna CI GNR 07  del 07 de junio de 
2015, establece que se debe remitir  a la Dirección de Procesos Judiciales para que 



inicie el proceso de pago de las costas y agencias en derecho; en consecuencia en 
aplicación de lo dispuesto por la circular interna precitada el presente Acto 
Administrativo se remitirá a la Dirección de Procesos Judiciales para que inicie el 
proceso de pago de las costas y agencias en derecho.

Que es pertinente indicar, se evidencia que el causante fue retirado de nómina de 
pensionados, a partir del febrero de 2019  y la mesada correspondiente al mes de 
enero de 2019 sin que se evidencie que la misma haya sido reintegrada, teniendo 
en consideración que el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
TULUÁ – VALLE DEL CAUCA mediante fallo de fecha 23 de julio de 2021 con radicado 
No. 76834310500220190024400 ordena el reconocimiento de la sustitución 
pensional a partir de fecha de fallecimiento del causante, es decir 06 de enero de 
2019, se procederá a remitir el presente acto administrativo a la Subdirección V 
para lo de su competencia.

Finalmente, se manifiesta que el objeto del presente acto administrativo es dar 
cabal cumplimiento a la decisión proferida por el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE TULUÁ – VALLE DEL CAUCA mediante fallo de fecha 23 de 
julio de 2021 con radicado No. 76834310500220190024400, confirmado TRIBUNAL 
SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE BUGA SALA LABORAL de fecha 29 de abril de 
2022., autoridades del orden superior jerárquico, y que en razón a ello 
COLPENSIONES salvaguarda las responsabilidades de orden fiscal, económico y 
judicial que se deriven del acatamiento de esta orden impartida.

Que son disposiciones aplicables: Sentencia proferida por el JUZGADO SEGUNDO 
LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE TULUÁ – VALLE DEL CAUCA, confirmado 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE BUGA SALA LABORAL de fecha 29 de 
abril de 2022 y C.P.A y de lo C.A.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Dar cumplimiento al fallo judicial proferido por JUZGADO 
SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUA VALLE el 23 de julio de 2021 y en 
consecuencia reconocer y ordenar el pago de una pensión de sobrevivientes con 
ocasión del fallecimiento de RUIZ LUIS HERNANDO, en los siguientes términos y 
cuantías:

TORIJANO DE RUIZ LUCILA ya identificado(a), en calidad de Cónyuge o 
Compañera(o) con un porcentaje de 100.00%La pensión reconocida es de carácter 
vitalicio, en los siguientes términos y cuantías:

Valor mesada a 2021 = $2,225,725.oo
Valor Mesada a 2022 = $2,350,811.00

SON: DOS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS ONC PESOS 
M/CTE.

Conceptos por Retroactivo:

SON: DOS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS DIEZ PESOS 
M/CTE.

Conceptos por Retroactivo:

LIQUIDACION RETROACTIVO
CONCEPTO VALOR
Mesadas   $32,160,838.00
Mesadas Adicionales $4,576,536.00
Intereses de Mora $55,450,987.00
Descuentos en Salud $11,403,100.00
Descuento en Salud ya cancelado $211,083.00
Pago Ordenado Sentencia $75,438,627.00
Valor a Pagar $156,012,805.00



La presente prestación junto con el retroactivo si hay lugar a ello, será ingresada en 
la nómina del periodo 202209 que se paga el último día hábil del mismo mes en la 
central de pagos del banco BBVA COLOMBIA de TULUA CR 26 27 49 TULUA CENTRO.

A partir de la inclusión en nomina de la presente prestación, se harán los 
respectivos descuentos en salud conforme a la ley 100 de 1993 en ASOCIACIÓN 
MUTUAL EMPRESA SOLIDARIA DE SALUD DE NA.

ARTÍCULO SEGUNDO: Si llegasen a existir valores causados y no cobrados por el 
causante con anterioridad al periodo de retiro efectivo de la nómina de pensionados 
de COLPENSIONES, dichos valores serán pagados por el área de nómina a las 
personas que llegasen a tener derecho sobre los mismos.

ARTICULO TERCERO: Que es preciso advertir al demandante y/o apoderado (a) que 
en caso que haya iniciado Proceso Ejecutivo o solicitado la actualización de la 
liquidación del crédito y el mismo haya concluido con entrega de Título Judicial, se 
hace necesario que antes de efectuar el cobro de la prestación informe 
inmediatamente a la Administradora de Pensiones Colpensiones de dicho proceso 
con el fin de evitar que se produzca un doble pago por una misma obligación y se 
origine un enriquecimiento sin justa causa, lo que acarrearía responsabilidades de 
carácter civil, penal y disciplinario so pena de incurrir en el delito de fraude procesal 
tipificado en el artículo 453 del Código Penal.

ARTÍCULO CUARTO: Se manifiesta que el objeto del presente acto administrativo es 
dar cabal cumplimiento a la decisión proferida por el JUZGADO SEGUNDO LABORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE TULUÁ – VALLE DEL CAUCA, confirmado TRIBUNAL 
SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE BUGA SALA LABORAL de fecha 29 de abril de 
2022, autoridades del orden superior jerárquico y que en razón a ello 
COLPENSIONES salvaguarda las responsabilidades de orden fiscal, económico y 
judicial que se deriven del acatamiento de esta orden impartida.

ARTICULO QUINTO: COLPENSIONES salvaguarda las responsabilidades de orden 
fiscal, económico y judicial que se deriven del acatamiento de esta orden impartida 
conforme a lo expresado en la parte motiva de este acto administrativo.

ARTICULO SEXTO: Remitir copia de la presente resolución a la Dirección de Procesos 
Judiciales para que inicie la gestión del pago de las costas y agencias en derecho de 
conformidad con la parte motiva del presente proveído.

ARTICULO SEPTIMO: Remitir copia de la presente resolución a la Subdirección V para 
lo de su competencia.

ARTICULO OCTAVO: Notifíquese a LUCILA TORIJANO DE RUIZ, haciéndole (s) saber 
que contra la presente resolución no procede recurso alguno

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNÍQUESE NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LADY ANDREA CHAVARRO VELASQUEZ
SUBDIRECTORA DE DETERMINACION IV

COLPENSIONES

VANESSA DAYANA VALENCIA SANCHEZ
ANALISTA COLPENSIONES

PEDRO JAVIER GARCIA PARRA

DANIEL BARBOSA HERRERA



REVISOR
Andres Mauricio Monroy Narvaez
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Que revisada la nómina de Pensionados de la Administradora Colombiana de Pensiones
COLPENSIONES, al señor(a)  LUCILA TORIJANO DE RUIZ identificado(a) con Cédula de
Ciudadanía No. 29100427 y número de Afiliación 906055762150, esta Administradora mediante
resolución No. 248024 de 2022 le concedió pensión de SOBREV PENSIONADO-VEJEZ registrando
fecha de ingreso a nómina Septiembre de 2022.

Que para la NOMINA de Septiembre de 2022 en la Entidad 13-BBVA COLOMBIA - 353-TULUA CR
26 27 49 TULUA CENTRO No. de Cuenta 0, al pensionado(a) TORIJANO DE RUIZ se giraron los
siguientes valores:

CERTIFICACION PENSIÓN

DIRECCIÓN DE NÓMINA DE PENSIONADOS

GERENCIA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS

RADICADO 2022_13617425

DEVENGADOS DEDUCIDOS

VALOR PENSION $ 2,350,810.00 SALUD ASOCIACIÓN MUTUAL
EMPRESA SOLIDARIA DE SALUD DE
NA

$ 4,141,500.00

PAGO RETROACTIVO $ 2,225,725.00 NOTAS CREDITO NOTA CREDITO
GENERAL

$ 7,754,783.00

PAGO RETROACTIVO $ 2,225,725.00

PAGO RETROACTIVO $ 2,225,725.00

PAGO RETROACTIVO $ 2,225,725.00

PAGO RETROACTIVO $ 2,225,725.00

En caso de recibir el pago de la mesada pensional por ventanilla, el número de cuenta en este certificado se mostrará como cero (0).



DEVENGADOS DEDUCIDOS

PAGO RETROACTIVO $ 2,225,725.00

PAGO RETROACTIVO $ 2,350,811.00

PAGO RETROACTIVO $ 2,350,811.00

PAGO RETROACTIVO $ 2,350,811.00

PAGO RETROACTIVO $ 2,350,811.00

PAGO RETROACTIVO $ 2,350,811.00

PAGO RETROACTIVO $ 2,350,811.00

PAGO RETROACTIVO $ 2,350,811.00

PAGO RETROACTIVO $ 2,350,811.00

INTERESES RETROACTIVO $ 55,450,987.00

PAGO ORDEN JUEZ $ 75,438,627.00

MESADA ADICIONAL
RETROACTIVO

$ 2,225,725.00

MESADA ADICIONAL
RETROACTIVO

$ 2,350,811.00

TOTAL DEVENGADOS $ 169,977,798.00 TOTAL DEDUCIDOS $ 11,896,283.00

NETO GIRADO $ 158,081,515.00

Estado: ACTIVO.

Se expide a solicitud del interesado(a) en Bogotá , el día 21 de septiembre de 2022.

DORIS PATARROYO PATARROYO
Director(a) de Nómina de Pensionados

En caso de recibir el pago de la mesada pensional por ventanilla, el número de cuenta en este certificado se mostrará como cero (0).










































